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PROCESO ORDINARIO No.2022-401 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que el 

Proceso Ordinario instaurado por LINA MARGARITA CAMPO MORALES contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se encuentra para 

resolver sobre su admisión.  

 

Sírvase Proveer. - 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede a continuación, se procede 

a INADMITIR el escrito de demanda, toda vez que el Juzgado observa las siguientes 

falencias: 

 

En el poder y la demanda se menciona como demandada a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., sin 

embargo, en los hechos y pretensiones de la demanda no se hace referencia a la 

misma, aunado a lo anterior, se allego certificado de existencia y representación y 

se notificó a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado para que se adecue la demanda 

y el poder, aclarando si la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., es demandada en el presente proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, proceda a enviar el archivo 

corregido de demanda y sus anexos a la parte demandada, tal como lo señala la 

normativa en precedencia, acreditando al Despacho el envío del mismo a la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales. 

 

En tal sentido, dispone el Art. 28 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 15 de la 

Ley 712 de 2.001: 

 

“…Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el Art. 25 de este código, la devolverá al demandante para que 

subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale…” 

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles para que 

la parte actora presente escrito de subsanación de demanda, so pena de ordenar 

su RECHAZO. 

 

Por otra parte, en documento digital 03, se allego contestación a la 

demanda por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., contestación que no será tenida en cuenta, toda vez, que no se había 

calificado la demanda, no se había emitido auto admisorio y la demanda frente a 
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la cual se refirió en la contestación se encuentra inadmitida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

 

 
J.C. 

 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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